
Medellín , 18 de mayo del 2021

GCOE-EMB-20210514470852 
Por favor al responder cite este radicado y el número de 
identificación del demandado

 

Señor(a)  
Secretario  
Juzgado Quinto Civil Circuito de Medellín  
Carrera 52 No. 42 - 73  
Medellín

 
 Oficio No: 030 Radicado No: 05001310300520200030300 
Proceso judicial instaurado por MARIA CAROLINA ACEVEDO GARCIA en contra de los siguientes demandados

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas nuestras bases de 
datos nos permitimos suministrar la siguiente información respecto a los procesos tramitados por el Centro de Embargos:

 

Número identificación 
demandado

Nombre demandado Número Proceso
Producto y Valor 

debitado ó congelado
Estado de la medida 

cautelar

71699423
ARANGO 
CORDOBACARLOS 
MARIO

05001310300520200030300
AH 0510105869 $0 
CC 0510042708 $0 

El Banco de Bogotá ha 
tomado atenta nota de 
la medida cautelar de 
embargo. Una vez las 
cuentas del cliente 
presenten aumento de 
saldos, se procederá a 
trasladar los recursos 
disponibles de acuerdo 
con el turno de 
aplicación , en 
cumplimiento del oficio 
de embargo y la ley.

 

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

  
_________________________________  
Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones 
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